
PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA BAJO LA 

MODALIDAD DE PAGO DIRECTO 

RAD.    680014003013-2020-00426-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho le pone de presente al memorialista que la orden 

aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria objeto de este proceso se dirigió a la Inspección de 

Tránsito De Bucaramanga, por ende, no es procedente el requerimiento deprecado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


